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Objetivos de desarrollo del milenio (ODM)
Objetivo 5: Mejorar la salud materna

Las metas mundiales de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (odm) han sido adaptadas 
a la realidad local de Uruguay, conformando un 
conjunto de metas nacionales.

En relación al objetivo 5, las metas mundiales 
proponen: Reducir la mortalidad materna en tres 
cuartas partes entre 1990 y 2015 y alcanzar para 
2015, el acceso universal a la salud reproductiva. 

Respecto a las metas nacionales, la primera 
coincide con la mundial. En tanto, la segunda 
propone lograr la Cobertura y acceso universal 
a servicios de salud sexual y reproductiva 
en condiciones de equidad para hombres y 
mujeres.

Meta nacional 6 A

Reducir la mortalidad materna en tres 
cuartas partes entre 1990 y 2015.

El concepto de muerte materna refiere al número 
de defunciones de mujeres cuyas causas están 
vinculadas al embarazo, el parto, la cesárea, el 
puerperio o el aborto.

La mortalidad materna es baja en el país. Se 
ha reducido más en los últimos cinco años, 
llegando a 7 muertes en 2014, lo que representa 
una tasa de 14 por cada 100.000 niños nacidos 
vivos en ese año. Esto ubica a Uruguay entre los 
tres países de las Américas con menor cantidad 
de fallecimientos por esta causa.

Tasa de mortalidad materna por 100.000 
nacimientos vivos

año No. De muertes Tasa de MM

2000 9 17.1

2001 20 38.5

2002 18 34.6

2003 11 21.7

2004 9 18.0

2005 9 19.1

2006 6 12.7

2007 13 27.4

2008 7 14.8

2009 16 33.9

2010 7 14.8

2011 4 8.6

2012 5 10.4

2013 8 16.4

2014 7 14.0

Fuente: MSP, 2014

 Fuente: MSP, 2014

Meta nacional 6 B

Cobertura y acceso universal a servi-
cios de salud sexual y reproductiva en 
condiciones de equidad para  mujeres 
y hombres.

Uruguay proporciona cobertura total a mujeres 
y hombres en esta materia —como uno de los 
objetivos propuestos por la reforma del sistema 
nacional de salud—, sin embargo, y pese a los 
avances logrados, las metas de acceso universal 
aún no se han alcanzado en relación con los dos 
indicadores tomados para ilustrar esta meta: 
la captación temprana del embarazo (primer 
trimestre) y la cantidad de controles realizados 
(6 o más) durante la gestación. 

La evolución de la captación en el primer 
trimestre del embarazo ha sido positiva, 
registrándose un aumento sostenido de los 
controles desde 1990, alcanzando en el año 
2012 el 74 %. Asimismo, la captación en el tercer 
trimestre se redujo de manera significativa, 
pasando del 7 % en 2011 al 2,1 % en 2012.

En relación a la cantidad de controles prenatales 
las cifras se han mantenido estables en 
el período 2005-2011, superando el 80 % 
las embarazadas que se realizan más de 6 
controles. 

Cuadro: Trimestre de inicio de la atención 
prenatal CNV - MSP (porcentaje)

Trimestre CNV-MSP (2012)

Primer  (semana 1 a 13) 74,0

Segundo (semana 14 a 29) 23,9

Tercero (semana 30 o posterior) 2,1

Total 100,0

Sin dato 3,5

N (CNV-MSP)= 48.200
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Objetivos de desarrollo del milenio1

Objetivo 7 - Garantizar la sostenibili-
dad del medio ambiente

El séptimo Objetivo de Desarrollo del 

Milenio (ODM) se propone incorporar los 

principios de desarrollo sostenible en la 

toma de decisiones. Lograr una reducción 

en la pérdida de recursos naturales y 

biodiversidad, así como disminuir la 

proporción de la población residente en 

condiciones habitacionales precarias. 

Uruguay ha mostrado, en los últimos años, 

avances significativos en este sentido. 

Meta 9A

Incorporar los principios del desarrollo 
sostenible en las políticas y los programas 
nacionales e invertir la pérdida de recursos 
del medio ambiente

Uruguay ha tenido cambios importantes en 

este sentido: ha firmado y ratificado todos 

los convenios internacionales en materia 

de desarrollo sostenible e incorporado 

estos principios, en su marco legal y en sus 

políticas públicas, cumpliendo así con la 

meta definida. La política energética es un 

claro ejemplo de ello. Se espera que para 

el 2015 el país sea uno de los primeros en 

alcanzar el 50 % de energías renovables 

en su matriz energética primaria. 

Meta 9B

Alcanzar para el año 2010 una reducción 
significativa de la tasa de pérdida de biodi-
versidad

El país ha desarrollado marcos legales 

ambientales que permiten avanzar en 

la conservación de la biodiversidad y 

en los valores culturales asociados, 

destacándose el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SNAP). Sin embargo, 

el avance de la frontera agrícola y la 

consiguiente reducción del área de pradera 

natural plantean nuevos retos en la materia.

Meta 10

Tender a reducir la proporción de personas 
sin acceso al agua potable y reducir a la 
mitad la población sin acceso al sanea-
miento

Uruguay cuenta con agua potable de alta 

calidad en todo el territorio nacional. Su 

disponibilidad por cañerías en los hogares 

es casi total, habiéndose reducido la 

carencia a niveles mínimos (1,6 % de las 

personas). Esta es una meta ampliamente 

lograda por el país.

Se han logrado avances importantes en la 

cobertura de las redes de saneamiento, 

reduciéndose en un cuarto la proporción 

de hogares sin acceso al saneamiento 

en 2012 (30 % de los hogares), con 

respecto a 1991. El país está realizando 

importantes inversiones hacia el logro de 

esta meta (20 %).

Meta 11

Reducir a la mitad entre 1990 y 2015 la 
proporción de personas residentes en 
condiciones habitacionales precarias

El país continúa realizando importantes 

esfuerzos para lograr esta meta. Entre 

2006 y 2011 disminuyó 8 % la cantidad de 

personas que residen en asentamientos 

irregulares y 11 % la cantidad total de 

asentamientos. Además, las situaciones 

de hacinamiento han disminuido en forma 

constante en el período, encontrándose 

muy próximas a la meta.

1- Los datos utilizados en este apartado fueron ex-
traídos del Informe País 2013 sobre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio elaborado por el Consejo 

Nacional de Políticas Sociales, a excepción del re-
ferido a la matriz energética en la Meta 9A (Fuente: 
Política Energética 2005-2030, MIEM).

IMPO acerca a la población el N° 9 de 

la revista Importa que lo sepas. 

Se trata de un medio ameno y ágil de 

difusión que permite el acceso gratui-

to a información de interés general, 

respaldada en diversos actos admi-

nistrativos que inciden en la vida co-

tidiana de los ciudadanos.  

Con un formato cómodo para la lectu-

ra, un lenguaje llano, en soporte papel 

y digital, las páginas de Importa que 

lo sepas llegan a miles de hogares 

uruguayos y a cientos de puntos de 

encuentro ciudadano.

Los 100.000 ejemplares impresos son 

distribuidos en 700 puntos a lo largo 

de todo el país:

Agencias IMPO · Centros MEC · Cen-

tros de Atención Ciudadana · De-

pendencias de BPS · Dependencias 

de DGI · Municipios e intendencias · 

Centros de ASSE · Centros públicos 

de empleo MTSS · Sucursales de 

Tiempost.

Descargá la revista digital en:

impo.com.uy/revista


